
 

 
        JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

Palacio de Justicia - Oficina 314  
Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso ACCION POPULAR 
Radicado 2005 - 162 
Demandante DANIEL VILLAMIZAR BASTO 
Demandado PRISCILA ANGULO PORRAS 

Al Despacho de la Señora Juez informando que la auxiliar de la justicia designada no acepto el cargo. 
Bucaramanga, noviembre 9 de 2023 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor.- 

             
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, noviembre nueve  (09) de dos mil veintitrés (2023).  
 

1.- Atendiendo la CONSTANCIA SECRETARIAL que antecede y como quiera que 
la Dra. JULIETH KATHERINE GAVIRIA MUÑOZ   no aceptó el cargo como curador 
ad litem del demandado  FABIO GOMEZ SILVA, por encontrarse desempeñando el 
cargo de Asesor en la Alcaldía Municipal de  Isnos – Huila, se hace necesario 
relevarla del cargo y designar nuevo auxiliar de la justicia con quien se surtirá la 
notificación del auto que ordenó su vinculación dentro de la  ACCION POPULAR  
adelantada en este Despacho  y fechado el  28 de octubre de 2005. 
 
2.- Por lo anterior RELEVESE a la  Dra. JULIETH KATHERINE GAVIRIA MUÑOZ, 
del cargo de curador ad litem para el cual fue designado dentro de la demanda 
principal. 
 

3.- DESIGNASE al Dr. JETNER OMAR FUENTES VARGAS   a quien puede 
notificarse en el correo: jetneromar5@hotmail.com como Curador Adl Litem del 
demandado  FABIO GOMEZ SILVA para que lo represente en la actuación. 
 
Requiérase a la parte actora de la demanda principal para que diligencie la 
comunicación de la designación al Auxiliar de la Justicia conforme al art. 49 del 
C.G.P., advirtiéndole que de conformidad con lo previsto en el art. 48, num. 7º 
ibídem, el nombramiento es de forzosa aceptación y cuenta con el término de cinco 
días siguientes al recibo de la comunicación para aceptar el cargo o presentar 
prueba sumaria de su imposibilidad para asumirlo. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
JUEZ.- 
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